
          COLEGIO DE FONOAUDÍOLOGOS DE LA PROVINCIA DE SALTA  

A LOS COLEGIADOS 

---- La Comisión Directiva del Colegio de Fonoaudiólogos, hace saber a 

Uds. que con fecha 30/09/23 se realizó la Asamblea General Ordinaria 

2023.  

---- A continuación, se notifica los temas tratados y aprobados:  

1º.Resolución Nº 172 No exigencia de Derivación Médica y/u 

Odontologica para el tratamiento de pacientes Fonoaudiológicos. - 

2º.Resolución Nº 173 Proyecto de la nueva Ley de Regularización del 

Ejercicio Fonoaudiológico y Colegiación de la Provincia de Salta (Se 

encuentra publicada en la página web). - 

3º.Resolución Nº 176 Valores Mínimos Éticos vigente desde el 01/10/23 

indexados a inflación del país. - 

4º.Resolución Nº 177 Modificación del anexo I de Resolución Nº 78, en 

Habilitación de consultorios.- 

5º.Resolución Nº 178 Proyecto de Resolución de Actualización 

automática conforme a índice de inflación para el pago de la cuota del 

Ejercicio Profesional. – 

6º.Cuota de Derecho de inscripción en la Matrícula Profesional y 

Especialidades año 2024: $100.000 pesos con modalidad de pago de 2 

(dos) cuotas.  

7º.Cuota Anual de Ejercicio Profesional: $50.000 pesos hasta el 31 de 

Enero del año 2024, o tres cuotas de $20.000 pesos (Enero, Mayo y 

Septiembre) la cual será modificada también de acuerdo al índice de 

inflación. 

Se actualizó el valor de la tercera cuota del año 2023 a $20.000 pesos, la 

cual podrá ser pagada en plan de pago en dos cuotas. 

 

                                                                        

 


